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Sevilla, 11 de junio de 2010

FSP UGT-Andalucía interpone Recurso Contencioso-Administrativo
por los recortes salariales de las empleadas y empleados públicos

La Federación Servicios Públicos (FSP) de UGT-Andalucía ha interpuesto hoy, 11 de junio Recurso

Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, por el Procedimiento

Especial para la Protección de Derechos Fundamentales, contra el Decreto-Ley 2/2010, de 28 de

mayo de 2010, dictado por la Consejería de Hacienda y Administración de la Junta de Andalucía,

por el cual se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector

público andaluz, modificando la ley 5/2009 de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad

Autónoma de Andalucía para el año 2010, y publicado en el BOJA núm.105 de 01 de junio de

2010, por ser dicho Decreto-Ley contrario a derecho y causa de lesión para los legítimos intereses

de nuestros representados.


